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RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION RAD: 13836318900220150008501

german herrera hernandez <yermani2804@hotmail.com>
Mié 22/03/2023 02:02 PM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Bolívar - Turbaco <j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co>
FAVOR RESPONDER ESTE CORREO ELECTRONICO CON ACUSO DE RECIBIDO LEY 527 DE 1999 ART. 20 
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 SEÑOR  

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO TURBACO -BOLIVAR  

E.S.D.  

 

REFERENCIA: VERBAL DECLARATIVO DE DIVISION MATERIAL  

DEMANDANTE INVERSIONES SIERRA GOMEZ LTDA  

DEMANDADOS: KATYA MARIA GUTIERREZ DE CHAVEZ Y OTROS 

RADICACION No.: 13836318900220150008501  

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO EL DE APELACION  

 

GERMAN HERRERA HERNANDEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia, 

en la ciudad de Cartagena, en el Centro, Calle 32 No. 26-35 Sector la 

Matuna Edificio Suramericana Piso 4º Oficina 402, con correo Electrónico 

yermani2804@hotmail.com, de condiciones civiles conocidas dentro del 

asunto de la referencia, actuando en calidad de apoderado de la señora 

YOLANDA MARTINEZ ZAMBRANO, concurro a usted dentro del término de 

ley a fin de manifestarle que estoy INTERPONIENDO RECURSO DE 

REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE APELACION, contra el auto de fecha 16 de 

marzo del año 2023, numeral Tercero, el cual lo hago de la siguiente 

manera:  

HECHOS QUE FUNDAMENTAN ESTE RECURSO: 

 

1- En este despacho cursa en proceso de la referencia, el cual se trata 

de un proceso divisorio 

2- Mediante memorial se solicitó a este despacho que se decretara la 

nulidad de lo actuado atendiendo que mi poderdante también 

ostentaba una porción del derecho de dominio la cual fue negada 

la nulidad y confirmada por el Honorable tribunal  

3- Mediante auto de fecha octubre del año 2021 este despacho 

judicial me reconoce personería jurídica en calidad de apoderado 

de la señora YOLANDA MARTINEZ 

4- Mediante auto de fecha marzo 30 del año 2022, este despacho se 

pronuncia con respecto al recurso de reposición y en subsidio el de 

apelación  y donde reconoce a mi poderdante como propietaria y 

así lo hace saber en dicho auto y manifiesta lo siguiente:  
 

Ahora, si bien el folio de matrícula  inmobiliaria refleja tal situación, 

no es menos cierto que del estudio de las piezas procesales 

allegadas del proceso ejecutivo radicado con el número 117-10 

adelantado ante el Juzgado Segundo Civil Del Circuito De 

Cartagena, se produjeron decisiones, que afectaron la calidad de 

propietaria comunera que ostentaba la recurrente, que de 

acuerdo a lo expresado por dicha oficina judicial, mediante auto 

de fecha 18 de enero del 2022, la cuota parte de la señora 
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 Yolanda Martínez Zambrano, no fue ni embargada, ni rematada, 

ni adjudicada en el presente proceso y ordeno oficiar a la oficina 

de instrumentos públicos de la ciudad de Cartagena, a fin de que 

se hicieran las correcciones del caso 

 

Tomando como base las anteriores consideraciones es deber de 

esta oficina judicial señalar, que si bien la señora Yolanda Martínez 

Zambrano, aun continuara ostentando la calidad de comunera, 

no es menos cierto que para el momento de la presentación de la 

demanda, esta situación no se encontraba definida, toda vez 

que no fue sino hasta el año 2022, que compareció ante esta 

autoridad judicial, manifestando que por error habría cercenado 

su derecho de propiedad, ofreciendo una solución a su 

problema, HACIENDO NECESARIO DISPONER SU VINCULACIÓN A 

LA PRESENTE CAUSA; no obstante, ello no es indicativo de la 

necesidad de declarar la nulidad de lo actuado, toda vez que si 

bien debió vincularse oportunamente de conformidad a lo 

normado en el artículo 406 del código general del proceso el cual 

dispone la necesidad de dirigir la demanda contra los demás 

comuneros, no es menos cierto que para la data en que esta 

causa inició, el error en el folio de matrícula inmobiliaria persistía, 

por ende no le era permitido al demandante dirigir la demanda 

en contra de la señora Martínez Zambrano, a sabiendas de que 

no figuraba como comunera, por ende esta oficina judicial 

mantendrá la decisión expuesta en el auto recurrido”. 

 
5- Mediante memorial presentado a este despacho se objetó el 

dictamen pericial presentado atendiendo que lo que se repartió en 

la sucesión fueron 85 hectáreas las cuales conforman la finca 

denominada guayabal, y lo rematado en el juzgado segundo civil 

del circuito fueron las cuotas partes que le adjudicaron a cada uno 

de los herederos y esas adjudicaciones fueron sobre 85 hectáreas y 

en base a esas cuotas fueron las que se remataron y no 107 

hectáreas como lo pretende hacer el perito asignado 

 

PRONUNCIAMIENTO DEL DESPACHO 

 

Tenemos que obra memorial de objeción por error grave a 

dictamen pericial, presentado en nombre de la señora Yolanda 

Martínez Zambrano, aspecto sobre el cual se abstendrá el 

Despacho de disponer trámite, pues conforme fue confirmado 

por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena – Sala 

Civil Familia en proveído del 28 de junio de 2.022, al presente 

asunto “…se llamó a quienes, con vista en las pruebas arrimadas, 

estaban legitimadas para intervenir en él…”, no teniendo tal 

calidad la señora Martínez Zambrano 



                                                                    

                                                       

 

                                   

 

 
 
 
 

3155077588  

yermani2804@hotmail.com  

Centro Sector la Matuna Calle 32 No. 26-35, Edificio Suramericana, Piso 4.o, oficina 402, Cartagena 

Bolívar, Colombia  

 

 

  

FUNDAMENTO FACTICO Y JURIDICO DE ESTE RECURSO 

 

El despacho mediante auto de fecha 30 de marzo del año 2022, 

acepta y ordena la vinculación de la señora YOLANDA MARTINEZ 

ZAMBRANO, y manifiesta que no por eso debía declararse la nulidad 

de la actuación situación que deja a mi poderdante dentro de los 

sujetos procesales con las facultades de intervenir en dicho proceso y 

objetar el peritazgo y si es del caso de oponerse a la partición en caso 

de hacerse de una manera no acorde a la realidad 

 

Hoy con el auto que es objeto de este recurso el despacho incurre en 

un yerro al no darle el tramite a la objeción del dictamen presentado 

en este proceso, pues, si ella ya es reconocida por el despacho como 

titular de su cuota parte tal como lo he demostrado y lo demostrare 

también con este recurso, tiene derecho a controvertir dichos 

experticias y las particiones que llegaren hacerse con posterioridad.     

 

Y es que al desconocer a la señor YOLANDA MARTINEZ ZAMBRANO 

como copropietaria de dicho inmueble, además de violar el derecho 

a defenderse y debido proceso ,es  arrebatarle nuevamente su 

derecho de dominio sobre dicho inmueble y permitir que se le 

arrebate sin justa causa dicho derecho. 

 

Señor juez entra usted en una contradicción pues, de una parte 

permite vincularla al proceso y por otro lado le coarta su derecho a 

participar en él o mejor no puede defender su derecho de propiedad 

tal como lo consagra el art. 409 y ss del C. G. del P.  

  

PRUEBAS 

 

Téngase como pruebas documentales  

 

1- Copia del folio de matrícula donde consta mi poderdante 

como propietaria de una cuota parte del inmueble objeto de 

partición 

2- Copia del auto 30 de marzo del año 2022 

3- Copia del auto de fecha 19 de octubre del año 2021 

4- Copia del auto 3 de mayo del año 2022 del juzgado segundo 

civil del circuito de Cartagena  

 

PETICION  

 

Por las anteriores razones de hecho y de derecho solicito a su señoría 

se sirva REVOCAR el auto de fecha 16 de MARZO de esta anualidad y 

en su efecto se sirva darle tramite a la objeción planteada.  
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Cordialmente,  

 

              
GERMAN HERRERA HERNANDEZ 

C.C. 73.091.432 de Cartagena 

T.P. 119.911 del C. S. de la J 




















